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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Reg. 2198– M. 82121943 – Valor C$ 95.00

MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
AVISO DE CONVOCATORIA

LICITACIÓN PÚBLICA 038-2017
“Reproducción de Guías de trabajo independiente para estudiantes 

de Multigrado (Cuarto, Quinto y Sexto Grado)”

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la “Reproducción de Guías de trabajo independiente 
para estudiantes de Multigrado (Cuarto, Quinto y Sexto Grado)”. 
Los oferentes interesados pueden obtener información completa en la 
convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del día 20 de Julio 
del 2017.

www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 04 de agosto del 2017 
HORA: De 08:30 a 09:00 a.m.
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 09:10 a.m.

(F) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora de Adquisiciones 
Ministerio de Educación.

MINISTERIO DE HACIENDA
 Y CRÉDITO PÚBLICO

Reg. 2197– M. 82115211 – Valor C$ 95.00

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO
DIVISION DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES

AVISO DE CONTRATACION SIMPLIFICADA

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP), en cumplimiento 
al Arto. 58, numeral 4, de la Ley No 737 “Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público” y Arto. 146 de su “Reglamento 
General” invita a todas las empresas y/o personas naturales inscritas en el 
Registro Central de Proveedores de la Dirección General de Contrataciones 
del Estado, a participar en la Contratación abajo detallada:

Número del Proceso Contratación Simplificada No. MHCP-DAC-
CS-002-07-2017

Objeto de la Contratación “Mantenimiento Preventivo y Correctivo 
de Vehículos Nuevos en Garantía”

Municipio Managua

Lugar y fecha
 para la recepción de Ofertas

La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar 
precios en moneda nacional en la División de Adquisicio-
nes y Contrataciones, que sita de las Delicias del Volga 
2c arriba a más tardar a las 10:00 a.m. del día Miércoles 
26 de Julio del 2017  . La oferta entregada después de la 
hora indicada en el parrafo anterior no sera aceptado

Este servicio será financiado con fondos del Presupuesto General de la 
República.

La Carta de Invitación, será publicada y estará disponible a partir del 
día 20 de Julio del año 2017, en el portal www.nicaraguacompra.gob.ni 

Managua, 17 de Julio del 2017.

(F)  Ericka Saldaña Estrada,  Directora de  Adquis ic iones  y 
Contrataciones MHCP.

MINISTERIO DE ECONOMÍA FAMILIAR,
 COMUNITARIA, COOPERATIVA Y ASOCIATIVA

Reg. 2088

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Reglamentos Internos y de 
Reforma de Reglamento Internos que lleva la Dirección de Legalización y 
Registro de la Dirección General de Asociatividad y Fomento Cooperativo 
del Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y 
Asociativa, se encuentra registrada en el folio 254 la Resolución 004-2017 
RIMEFCCA que íntegra y literalmente dice: Resolución N°004-2017 
RIMEFCCA, Dirección de Legalización y Registro, Ministerio de 
Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa. Managua 
veintiseis de Junio del dos mil diecisiete, a las nueve de la mañana. En 
fecha siete de Junio del dos mil diecisiete, presentó solicitud de aprobación 
e inscripción de Reglamento Interno la COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CREDITO CRECIENDO JUNTOS, R.L., (COOCREJUN, R.L.). 
Con Personalidad Jurídica N° 142-2015PJMEFCCA, del municipio de 
Managua departamento de Managua. Consta Acta N° 2 del folio 033-040 
de Asamblea Ordinaria que fue celebrada el veintidos de Abril del dos 
mil diecisiete. Esta Dirección de Legalización y registro, con base en las 
facultades que le han sido otorgadas por la Ley 906, artículo 33 inciso 4) 
ha realizado estudio a dicha solicitud verificando el cumplimiento de la Ley 
499 Ley General de Cooperativas de Nicaragua y del Decreto No. 91-2007, 
Reglamento de la Ley General de Cooperativas y declara procedente; por 
tanto RESUELVE: Apruébese la inscripción del Reglamento Interno de la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CRECIENDO JUNTOS, 
R.L., (COOCREJUN, R.L.). Certifíquese la presente Resolución razónense 
los documentos y devuélvanse las copias a los interesados, archivándose el 
original en esta oficina. Publíquese la Certificación que de la presente se 
libre, en el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente a Lic. Arlen 
Chávez Argüello Directora de Legalización y Registro. Es conforme a su 
original con el que debidamente fue cotejado a los veintiseis dias del mes 
de Junio del dos mil diecisiete. (F) Lic. Arlen Chávez Argüello, Directora 
de Legalización y Registro.

_____________________
Reg. 2089

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Personalidad Jurídica 
que lleva la Dirección de Legalización y Registro de la Dirección General 
de Asociatividad y Fomento Cooperativo del Ministerio de Economía 
Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa, en el Folio 0744 se 
encuentra la Resolución No. 010-2017 PJ MEFCCA, la que íntegra y 
literalmente dice: Resolución No. 010-2017 PJ MEFCCA, Managua 
veintiseis de Junio del año dos mil diecisiete, las uno de la tarde, en 
fecha veintiuno de Junio del año dos mil diecisiete, presentó solicitud de 
inscripción de Personalidad Jurídica la COOPERATIVA  DE  SERVICIOS 
ESPECIALES DE TRANSPORTE DE PERSONAL DE EMPRESAS 
PRIVADAS TRABAJADORES UNIDOS, R.L. (TRABAJADORES 
UNIDOS, R.L.) con domicilio social en el Municipio de Managua, 
departamento de Managua. Se constituye a las siete de la mañana del día 
nueve de Noviembre del año dos mil dieciséis. Se inicia con treinta y 
seis (36) asociados, treinta y cuatro (34) hombres, dos (2) mujeres, con 
un capital suscrito de C$36,000 (treinta y seis mil córdobas netos) y un 
capital pagado de C$9,000 (nueve mil córdobas netos). Esta Dirección, 
previo estudio lo declaró procedente por lo que fundado en los Artículos 2, 
23inciso d) y 25 de la Ley General de Cooperativas (Ley 499) y Artículos 5, 
6, 8 y 9 del Reglamento de la misma, Resuelve: Apruébese la inscripción y 
otórguese la Personalidad Jurídica a la COOPERATIVA DE SERVICIOS 
ESPECIALES DE TRANSPORTE DE PERSONAL DE EMPRESAS 
PRIVADAS TRABAJADORES UNIDOS, R.L. (TRABAJADORES 
UNIDOS, R.L.) con el siguiente Consejo de Administración Provisional: 
Presidente (a): Sergio Moises Doña Calero; Vicepresidente (a): Mario 
Antonio Davila Mendez; Secretario (a): Baudelio Saul Andino Hurtado; 
Tesorero (a): Roman Antonio Sevilla Oviedo; Vocal: Jomter Ali Aleman 
Martinez. Certifíquese la presente Resolución, razónense los documentos 
y devuélvanse las copias a los interesados, archivándose el original en esta 
oficina. Publíquese la Certificación que de la presente se libre, en el Diario 
Oficial La Gaceta. Firma perteneciente a Lic. Arlen Chávez Argüello, 
Directora de Legalización y Registro. (Hay un sello). Es conforme con 
su original con el que debidamente fue cotejado a los veintiseis días del 
mes de Junio del año dos mil diecisiete. (F) Lic. Arlen Chávez Argüello, 
Directora de Legalización y Registro.
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INSTITUTO NACIONAL TECNOLÓGICO

Reg. 2173 – M 81947744 – Valor C$ 190.00

RESOLUCION ADMINISTRATIVA 
DE ADJUDICACION Nº 67-2017

LICITACION SELECTIVA Nº 39-2017
“Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Taller de Ebanistería”

La Directora Ejecutiva del Instituto Nacional Tecnológico (INATEC), 
Licenciada Loyda Barreda Rodríguez, en uso de las facultades que le 
confiere la Ley 290 “Ley de Organización, Competencia y Procedimientos 
del Poder Ejecutivo”; Reglamento de la Ley 290, (Decreto 71-98 del 30 
de Octubre de 1998); Ley Nº 737 “Ley de Contrataciones Administrativa 
del Sector Publico” y su Reglamento General, (Decreto 75-2010 del 13 
de Diciembre del año 2010).

CONSIDERANDO:
I

Que el Comité de Evaluación constituido mediante Resolución 
Administrativa de Inicio Nº 56-2017, emitida a los Doce días del 
mes de Junio del año dos mil diecisiete, para Calificar y Evaluar la 
oferta presentada en el procedimiento de la licitación en referencia, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley Nº 737 y artículos 
112 al 116 del Reglamento General, ha establecido sus recomendaciones 
para la adjudicación del mismo, mediante Acta Nº 68-2017 “Calificación, 
Evaluación y Recomendación de Ofertas” Emitida a los Veintiocho días 
del mes Junio del año  dos mil diecisiete y que fue recibida por esta 
Autoridad ese mismo día.

II
Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con dichas Recomendaciones 
ya que considera que la oferta recomendada cumple con los requerimientos 
solicitados por el Adquirente en las especificaciones técnicas, el 
cumplimiento en cuanto a la aplicación de las especificaciones técnicas 
establecidos en la Convocatoria.

III
Que de conformidad con el artículo 48 de la Ley Nº 737 y Articulo 118 
del Reglamento General, esta Autoridad debe adjudicar la Licitación 
Selectiva en referencia, mediante Resolución Administrativa dentro de 
los tres días hábiles siguientes de haber recibido las recomendaciones 
del Comité de Evaluación. 

POR TANTO
En base a las facultades y consideraciones antes expuestas.

ACUERDA:
PRIMERO: Ratificar la recomendación emitida por los miembros del 
comité de evaluación para  el procedimiento LICITACION SELECTIVA 
Nº 39-2017 “Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Taller de 
Ebanistería” Contenidas en Acta N° 68-2017 de “Calificación, Evaluación 
y Recomendación de Ofertas”, antes relacionada.
SEGUNDO:  Se adjudica Parcial la LICITACION SELECTIVA 
Nº 39-2017“Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Taller de 
Ebanistería”, al oferente: COPRE S.A. por la suma de C$: 2, 394,760.69 
(Dos Millones Trescientos Noventa y Cuatro Mil Setecientos Sesenta 
Córdobas con 69/100). Conforme Arto.73 de Reglamento queda la facultad 
de iniciar procedimiento para los ítems desiertos indicados en el Acta 
de Evaluación, Calificación y Recomendación, conforme la estimación 
que resulte, cumpliendo con todos los procedimientos preliminares que 
determinan la Ley 737 y su Reglamento.
TERCERO: Se notifica a: Marvin Antonio Barrera Fonseca, para que 
comparezca en nombre y representación de COPRE S.A. para suscribir 
el Contrato correspondiente.

El proveedor COPRE S.A. adjudicado, deberá presentar en un plazo no 
mayor de tres días hábiles a la División de Adquisiciones ubicada en 
Centro Cívico Modulo “T” Planta Alta Frente al Hospital Bertha Calderón, 

Managua Nicaragua, Garantía de Cumplimiento al Contrato del 5% del 
valor de la Oferta, misma que deberá tener una vigencia de tres (3) meses 
adicionales al plazo de ejecución del servicio.

El señor Marvin Antonio Barrera Fonseca, en calidad de representante 
legal, deberá presentarse a esta Institución en un término no mayor de 
los Cinco días hábiles para formalizar con esta Autoridad el Contrato 
respectivo, en las oficinas de Asesoría Legal ubicadas en Centro Cívico 
Modulo “R” Planta Alta Frente al Hospital Bertha Calderón, Managua 
Nicaragua.

El Servicio será en un plazo de 4 Meses. 

CUARTO: Constituir Administrador de Contrato para realizar ajustes y 
Recomendación encaminados a la ejecución eficaz y eficiente del Contrato, 
el cual estará integrado por: 1- Lic. Anabela Olivas Cruz (Coordinador 
del Equipo Administrador de Contrato), 2- Lic. Víctor Ignacio Briones 
Báez, 3- Lic. Lucy Vargas Montalván, 4- Walter Sáenz Rojas, 5-Ing. Janiel 
Duarte García. Se delega a la Unidad de Equipamiento Industrial, velar 
permanentemente por el cumplimiento correcto y oportuno del contrato, 
respecto de las obligaciones de cualquiera de las partes, para lo cual 
deberá informar al EAC, sobre los avances de ejecución del servicio.
QUINTA: Publíquese la presente Resolución en el Portal Único de 
Contratación, y comuníquese al oferente participante, sin perjuicio de 
su publicación en otro medio de difusión.

Dado en la ciudad de Managua, a los 10 días del mes de Julio del año Dos 
Mil Diecisiete.  (f) Lic. Loyda Barreda Rodríguez, Directora Ejecutiva. 
INATEC.

____________________
Reg. 2172 – M 81947744 – Valor C$ 190.00

RESOLUCION ADMINISTRATIVA 
DE ADJUDICACION Nº 68-2017

LICITACION SELECTIVA Nº 42-2017
“Adquisición de Equipamiento Forestal para CFP” Re Apertura

La Directora Ejecutiva del Instituto Nacional Tecnológico (INATEC), 
Licenciada Loyda Barreda Rodríguez, en uso de las facultades que le 
confiere la Ley 290 “Ley de Organización, Competencia y Procedimientos 
del Poder Ejecutivo”; Reglamento de la Ley 290, (Decreto 71-98 del 30 
de Octubre de 1998); Ley Nº 737 “Ley de Contrataciones Administrativa 
del Sector Publico” y su Reglamento General, (Decreto 75-2010 del 13 
de Diciembre del año 2010).

CONSIDERANDO:
I

Que el Comité de Evaluación constituido mediante Resolución 
Administrativa de Inicio Nº 62-2017, emitida a los Veintiún días del 
mes de Junio del año dos mil diecisiete, para Calificar y Evaluar la 
oferta presentada en el procedimiento de la licitación en referencia, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley Nº 737 y artículos 
112 al 116 del Reglamento General, ha establecido sus recomendaciones 
para la adjudicación del mismo, mediante Acta Nº 71-2017 “Calificación, 
Evaluación y Recomendación de Ofertas” Emitida a los Tres días del mes 
Julio del año  dos mil diecisiete y que fue recibida por esta Autoridad 
ese mismo día.

II
Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con dichas Recomendaciones 
ya que considera que la oferta recomendada cumple con los requerimientos 
solicitados por el Adquirente en las especificaciones técnicas, el 
cumplimiento en cuanto a la aplicación de las especificaciones técnicas 
establecidos en la Convocatoria.

III
Que de conformidad con el artículo 48 de la Ley Nº 737 y Articulo 118 
del Reglamento General, esta Autoridad debe adjudicar la Licitación 
Selectiva en referencia, mediante Resolución Administrativa dentro de 
los tres días hábiles siguientes de haber recibido las recomendaciones 
del Comité de Evaluación. 
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POR TANTO
En base a las facultades y consideraciones antes expuestas.

ACUERDA:
PRIMERO: Ratificar la recomendación emitida por los miembros del 
comité de evaluación para el procedimiento LICITACION SELECTIVA 
Nº 42-2017 “Adquisición de Equipamiento Forestal para CFP” Re 
Apertura” Contenidas en Acta N° 71-2017 de “Calificación, Evaluación 
y Recomendación de Ofertas”, antes relacionada.
SEGUNDO: Se adjudica Parcial la LICITACION SELECTIVA Nº 
42-2017“Adquisición de Equipamiento Forestal para CFP” Re 
Apertura, de la siguiente forma: A) Inversiones Riguero, S. A., Por un 
monto de C$ 207,211.75 (Doscientos Siete Mil Doscientos Once Córdobas 
con 75/100) los ítems 2 y 3, y B) Geo Tecnología Nicaragua S.A. por un 
monto de C$ 1, 040,175.00 (Un Millón Cuarenta Mil Ciento Setenta 
y Cinco Córdobas netos) el Ítem 4.  Conforme Arto.73 de Reglamento 
queda la facultad de iniciar procedimiento para el ítem desierto indicado 
en el Acta de Evaluación, Calificación y Recomendación, conforme 
la estimación que resulte, cumpliendo con todos los procedimientos 
preliminares que determinan la Ley 737 y su Reglamento.
TERCERA: Se Notifica a: Ricardo Francisco Riguero Benavente, para 
que comparezca en nombre y representación de Inversiones Riguero, 
S. A y a: Harold Giovanny Bravo Martínez, para que comparezca en 
nombre y representación de Geo Tecnología Nicaragua S.A ambos para 
suscribir Contrato convocados respectivos.

El proveedor Inversiones Riguero, S.A. y  Geo Tecnología Nicaragua 
S.A. Adjudicados, deberán presentarse en un plazo no mayor de tres días 
hábiles a la División de Adquisiciones ubicada en Centro Cívico Modulo 
“T” Planta Alta Frente al Hospital Bertha Calderón, Managua Nicaragua, 
Garantía de Cumplimiento al Contrato del 5% del valor de la Oferta, 
misma que deberá tener una vigencia de tres (3) meses adicionales al 
plazo de entrega de los bienes.

El señor Ricardo Francisco Riguero Benavente y Harold Giovanny 
Bravo Martínez, en calidad de representantes legal, deberán presentarse 
a esta Institución en un término no mayor de los Cinco días hábiles para 
formalizar con esta Autoridad el Contrato respectivo, en las oficinas de 
Asesoría Legal ubicadas en Centro Cívico Modulo “R” Planta Alta Frente 
al Hospital Bertha Calderón, Managua Nicaragua. El plazo de entrega  de 
los bienes objeto de esta Adjudicación es de 60 D/C. 

CUARTA: Constituir Administrador de Contrato para realizar ajustes y 
Recomendación encaminados a la ejecución eficaz y eficiente del Contrato, 
el cual estará integrado por: 1- Lic. Anabela Olivas Cruz (Coordinador 
del Equipo Administrador de Contrato), 2- Lic. Víctor Ignacio Briones 
Báez, 3- Lic. Lucy Vargas Montalván, 4- Walter Sáenz Rojas, 5-Ing. Janiel 
Duarte García. Se delega a la Unidad de Equipamiento Industrial, velar 
permanentemente por el cumplimiento correcto y oportuno del contrato, 
respecto de las obligaciones de cualquiera de las partes, para lo cual deberá 
informar al EAC, sobre los avances de entrega de los bienes.
QUINTA: Publíquese la presente Resolución en el Portal Único de 
Contratación, y comuníquese al oferente participante, sin perjuicio de 
su publicación en otro medio de difusión.

Dado en la ciudad de Managua, a los 10 días del mes de Julio del año Dos 
Mil Diecisiete.  (f) Lic. Loyda Barreda Rodríguez, Directora Ejecutiva. 
INATEC.

____________________
Reg. 2174 – M 81947744 – Valor C$ 190.00

RESOLUCION ADMINISTRATIVA
 DE ADJUDICACION Nº51-2017

Licitación Publica Nº 08-2017 “Reemplazo, Ampliación y 
Equipamiento del Instituto Técnico de Administración y Economía 

Juan de Dios Muñoz Reyes, León.”

La Directora Ejecutiva del Instituto Nacional Tecnológico (INATEC), 
Licenciada Loyda Barreda Rodríguez, en uso de las facultades que le 
confiere la Ley 290 “Ley de Organización, Competencia y Procedimientos 
del Poder Ejecutivo”; Reglamento de la Ley 290, (Decreto 71-98 del 30 

de Octubre de 1998); Ley Nº 737 “Ley de Contrataciones Administrativa 
del Sector Publico” y su Reglamento General, (Decreto 75-2010 del 13 
de Diciembre del año 2010).

CONSIDERANDO:
I

Que el Comité de Evaluación constituido mediante Resolución 
Administrativa de Inicio Nº34-2017, emitida a los siete días del mes de 
Abril año dos mil Diecisiete, para Calificar y Evaluar las ofertas presentadas 
en el procedimiento de la licitación en referencia, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 43 al 47 de la Ley Nº 737 y artículos 112 al 
116 del Reglamento General, ha establecido sus recomendaciones para 
la adjudicación del mismo, mediante Acta Nº57-2017 “Calificación, 
Evaluación y Recomendación de Ofertas” Emitida el Uno de Junio del año 
dos mil diecisiete y que fue recibida por esta Autoridad ese mismo día.

II
Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con dichas Recomendaciones 
ya que considera que la oferta recomendada cumple con los requerimientos 
solicitados por el Adquirente en las especificaciones técnicas, el 
cumplimiento en cuanto a la aplicación de las especificaciones técnicas 
establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones.

III
Que de conformidad con el artículo 48 de la Ley Nº 737 y Articulo 118 
del Reglamento General, esta Autoridad debe adjudicar la Licitación 
Publica en referencia, mediante Resolución Administrativa dentro de 
los tres días hábiles siguientes de haber recibido las recomendaciones 
del Comité de Evaluación. 

POR TANTO
En base a las facultades y consideraciones antes expuestas.

ACUERDA:
PRIMERO: Ratificar la recomendación emitida por los miembros del 
comité de evaluación para el procedimiento de Licitación Publica 
Nº 08-2017 “Reemplazo, Ampliación y Equipamiento del Instituto 
Técnico de Administración y Economía Juan de Dios Muñoz Reyes, 
León.” contenidas en Acta N° 57-2017 de “Calificación, Evaluación y 
Recomendación de Ofertas”, antes relacionada.
SEGUNDO: Se adjudica la Licitación Publica Nº 08-2017 “Reemplazo, 
Ampliación y Equipamiento del Instituto Técnico de Administración y 
Economía Juan de Dios Muñoz Reyes, León.”, al oferente: SIPSA, hasta 
por un monto de C$63, 999,335.50 (Sesenta y Tres Millones Novecientos 
Noventa y Nueve Mil Trescientos Treinta y Cinco Córdobas Con 50/100).
TERCERO: El proveedor SIPSA adjudicado, deberá presentar en un plazo 
no mayor de tres días hábiles a la División de Adquisiciones ubicada en 
Centro Cívico Modulo “T” Planta Alta Frente al Hospital Bertha Calderón, 
Managua Nicaragua, Garantía de Cumplimiento al Contrato del 10% del 
valor de la Oferta, misma que deberá tener una vigencia de tres (3) meses 
adicionales al plazo de ejecución de la obra, así mismo debe de presentar 
Garantía por un monto equivalente al 100% del valor del adelanto y con 
una vigencia de tres meses adicionales al plazo de ejecución de la obra, 
de no requerir presentar carta de renuncia al anticipo.

El Señor Lester Enrique Gutiérrez Cheng, en calidad de representante 
legal, deberá presentarse a esta Institución en un término no mayor de 
los Cinco días hábiles para formalizar con esta Autoridad el Contrato 
respectivo, en las oficinas de Asesoría Legal ubicadas en Centro Cívico 
Modulo “R” Planta Alta Frente al Hospital Bertha Calderón, Managua 
Nicaragua.

La entrega de la obra será en un plazo de 300 días calendarios, contados 
a partir de 3 días hábiles después de la entrega del adelanto.

CUARTO: Constituir Administrador de Contrato para realizar ajustes y 
Recomendación encaminados a la ejecución eficaz y eficiente del Contrato, 
el cual estará integrado por: 1- Lic. Anabela Olivas Cruz (Coordinador del 
Equipo Administrador de Contrato), 2- Lic. Víctor Ignacio Briones Báez, 
3- Lic. Lucy Vargas Montalván, 4- Walter Sáenz Rojas, 5- Arq. Esther Lara 
Aguinaga. Se delega a la División de Proyecto e Infraestructura, velar 
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permanentemente por el cumplimiento correcto y oportuno del contrato, 
respecto de las obligaciones de cualquiera de las partes, para lo cual 
deberá informar al EAC, sobre los avances de ejecución del proyecto.
QUINTO: Publíquese la presente Resolución en el Portal Único de 
Contratación, y comuníquese a los oferentes participantes, sin perjuicio 
de su publicación en otro medio de difusión.

Dado en la ciudad de Managua, a los ocho días del mes de Junio del 
año Dos Mil Diecisiete.  (f) Lic. Loyda Barreda Rodríguez, Directora 
Ejecutiva. INATEC.

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS
 Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 2176– M. 81985178 – Valor C$ 475.00

ANUNCIO DE LICITACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
UNIÓN EUROPEA (DOUE)

CONVOCATORIA INTERNACIONAL DE OFERTAS

Programa Integral Sectorial de Agua y Saneamiento Humano 
(PISASH)

Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados Sanitarios 
(ENACAL)

Fecha: 20 de julio de 2017
Llamado a Licitación No: 003-2017	

La Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados Sanitarios 
(ENACAL) (en adelante denominada “el Prestatario”) ha solicitado 
un crédito del Banco Europeo de Inversiones - BEI (en lo sucesivo 
denominado “el Banco”) – destinado  al Programa Integral Sectorial de 
Agua y Saneamiento Humano (PISASH) el cual ha sido aprobado por 
el Banco. Esta invitación a licitación internacional se relaciona con el 
contrato de Licitación Pública Internacional No.003-2017: “Mejoramiento 
y Ampliación del Sistema de Agua Potable de la Ciudad de Nueva 
Guinea” que forma parte del programa PISASH.

La ejecución de las obras del proyecto antes mencionado tiene previsto 
dar inicio en fecha 13 de noviembre de 2017 y tendrá una duración de 
18 meses.

Este contrato incluirá: 

Obra de Captación y Estación de Bombeo en el Río La Sardina
·Construcción de Dique Cimacio tipo Creager de 20.85 m de longitud, 
2.00 m de ancho en su parte superior, 2.35 m de altura y un cuenco 
amortiguador de 10 m de longitud y 20 m de ancho

·Protección de ambas márgenes del río La Sardina con 237.65 m3 de 
gaviones.

·Construcción de obra de captación de 2.1 m x 2.6 m x 1.91 m.

·Construcción de un pozo de succión de 7.3 m de longitud, 2.7 m de ancho 
y 7.53 m de profundidad. 

·Suministro e Instalación de 2 equipos de Bombeo de turbina de eje 
vertical de 150 HP, Q=100 lps cada uno.

·Suministro e instalación de 10 m de tubería de descarga de HFD DN 
300 mm (12”)

·Sarta de conexión de bombas, diámetro 300 mm (12”), incluye válvulas, 
medidor maestro, accesorios, bloques de reacción y/o pedestales.

· Ins ta lac iones  e léc t r i cas  p r imar ias ,  secundar ias  y  bancos  de 
transformadores.( 3x50 KVA)

·Construcción de Caseta de Controles Eléctricos.

·Construcción de Caseta del Operador.

·Construcción de escaleras y andenes. 

·Construcción de camino de acceso adoquinado y obras exteriores.

·Canal de recolección pluvial

·Protección  de taludes con grama

·Cerco Perimetral

Rehabilitación de Planta de Tratamiento para Agua Potable (PTAP) 
y Estación de Bombeo.
·Construcción de torre de aireación de bandejas y conexiones.

·Rehabilitación de Floculador y suministro de 152 pantallas.

·Rehabilitación de Sedimentador y suministro de 180 pantallas.

·Reemplazo de 30 válvulas de compuerta de 250 mm (10”) con vástago.

·Sustitución de 78.6 m3 de material filtrante.

·Reemplazo de sistema de desinfección.

·Rehabilitación casa de químicos y laboratorio.

·Reparación de fisuras tipo 1 y 2

·Reemplazo de válvula y tubería HF de 250 mm (10”) por válvula y tubería 
HF de 350 mm (14”) de interconexión entre PTAP y Estación de Bombeo.

·Suministro e instalación de 2 bombas de turbina de eje vertical de 150 
HP, Q = 100 lps cada una con su sarta de 350 mm (14”) de diámetro.

·Mantenimiento de  bancos de transformadores.( 3x50 KVA) y suministro 
e instalación de transformador.( 2x25 KVA)

Tanques de Almacenamiento de Acero Vitrificado.
·Movimiento de tierras para emplazamiento de tanques de almacenamiento.

·Construcción de 3 tanques de acero vitrificado sobre suelo de 900 m3 
de capacidad cada uno.

·Construcción de caseta de operador.

·Canal de desagüe.

·Andenes.

·Adoquinado en calle de servidumbre de pase.

·Tubería de descarga.

·Cerco perimetral (predio y servidumbre).

·Instalaciones eléctricas primarias, secundarias y bancos de transformadores 
(1x10 KVA).

Línea de Impulsión Captación La Sardina –PTAP existente.
·Suministro e instalación de 3,600 m. de tubería de HFD de 350 mm (14“)

Línea de Impulsión PTAP existente – Tanques a construirse.
·Suministro e instalación de 1,338.0 m. de tubería de HFD de 350 mm (14“)
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Línea de Aducción Tanques – Red de Distribución 
·	 Suministro e instalación de 1,413.18 m. de tubería de  PVC 
SDR 26 de 375 mm (15”) 

Red de Distribución
·Suministro e instalación de 12,029.17m. de tubería de  PVC SDR 26 
de 50 mm (2”) 

·Suministro e instalación de   8,530.45m. de tubería de  PVC SDR 26 
de 75 mm (3”) 

·Suministro e instalación de 4,432.09m. de tubería de  PVC SDR 26 de 
100 mm (4”) 

·Suministro e instalación de 1,763.67m. de tubería de  PVC SDR 26 de 
150 mm (6”) 

·Suministro e instalación de 1,059.47m. de tubería de  PVC SDR 26 de 
200 mm (8”) 

·Suministro e instalación de 1,232.16 m. de tubería de PVC SDR 26 de 
250 mm (10”) 

·Suministro e instalación de 910.28m. de tubería de  PVC SDR 26 de 
300 mm (12”) 

·Suministro e instalación de 27 válvulas y accesorios.

·Suministro e instalación de 4 hidrantes de 100 mm (4”).

·Remoción y restauración de 2,000 m2 de pavimento de concreto hidráulico

Conexiones Domiciliares
·Traslado de 841Conexiones Domiciliares.

·Instalación de 1,696 Conexiones Domiciliares nuevas. 

Se espera que este contrato entre en vigencia a partir del 07 de noviembre 
de 2017 y finalice el 07 de mayo de 2019. (Con una duración de 18 meses)
El calendario previsto para el desarrollo del proceso de Licitación es el 
siguiente:

Cronograma de Licitación

ACTIVIDAD FECHAS

1) Publicación del anuncio de Licitación 
en el Diario Oficial de la Unión Europea 
(DOUE), los sitios de Internet de United 
Nations Development Business y dgMar-
ket y en el Sistema de Contrataciones 
Administrativas del Estado ( SISCAE).

20 de julio de 2017

2) Reunión de Homologación 15 de agosto de 2017

3) Visita al Sitio 14 de agosto de 2017

4) Periodo para realizar consultas por parte 
de los Licitantes

Veintiún días antes de la fecha límite de presen-
tación de ofertas.

5) Plazo para que “El Promotor” emita 
respuesta a las Consultas recibidas.

Una semana después de haber recibido las 
consultas.

6) Presentación y Apertura de Ofertas
Por lo menos ocho semanas desde el momento 
en que los documentos de licitación sean pues-
tos a disposición de los posibles licitadores.

7) Plazo para calificar y evaluar las Ofertas Una semana a partir de la apertura de las Ofer-
tas (se enviará a No Objeción del BEI)

8) Adjudicación
Dos días después de recibir la No Objeción del 
BEI a la evaluación de las ofertas y la propues-
ta de decisión sobre la adjudicación.

9) Notificación y Publicación de Adjudi-
cación

Un día después de emitida la Resolución de 
Adjudicación.

10) Plazo para la presentación de la Garan-
tía de Cumplimiento de Contrato

Cinco días hábiles después de notificada la 
Resolución de Adjudicación.

11) Suscripción del Contrato Dentro de veinte días después de notificada la 
Resolución de Adjudicación.

Los criterios que se utilizarán en la evaluación de las ofertas son, en 
orden decreciente de importancia: 

·Elegibilidad y litigios del Licitante

·Situación Financiera del Licitante

·Experiencia del Licitante y de su Personal Clave, así como disponibilidad 
de los equipos claves. Conformidad de la Oferta con los Alcances de la 
Obra, incluyendo los Formularios de la Propuesta Técnica, y la Lista de 
Cantidades. (Se seleccionará el precio más bajo de las ofertas válidas y 
técnicamente correctas).

Se invita a todas las empresas a participar en la licitación.

Licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información 
adicional, así como revisar los documentos de licitación en: la Oficina 
de la Unidad de Adquisiciones del PISASH, Dirección: Km 5 Carretera 
Sur, contiguo a Hospital de Rehabilitación “Aldo Chavarría”, Edificio 
del PISASH., Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados 
Sanitarios (ENACAL), teléfono 22538000 ext. 2065 ó a los correos 
electrónicos: adquis1.pisash@enacal.com.ni con copia a compras_a5@
enacal.com.ni

Un juego completo de documentos de licitación se puede comprar con la 
presentación de una solicitud en la dirección antes mencionada, y previo 
pago de una cuota no reembolsable de US$10.00 (Diez dólares de los 
Estados Unidos de América) a la cuenta bancaria que lleva el nombre 
del proyecto:

Nombre del Banco: BANPRO
Número de Cuenta: Dólares ENACAL No. 1001141335884-0.
Nombre de la Cuenta: ENACAL /Programa Integral Sectorial de Agua y 
Saneamiento Humano
El costo de los documentos es: No Reembolsable

Bajo pedido, con una copia por fax de la evidencia de la remesa, los 
Documentos de Licitación pueden ser enviados por servicio de mensajería, 
si el transporte se ordenó previamente por el Oferente en su país. El 
Prestatario no asume ninguna responsabilidad por la entrega en tal caso.

Todas las ofertas deben ser acompañadas por una Garantía de Seriedad 
de US$120,000.00 (Ciento Veinte mil Dólares de los Estados Unidos 
de América) que cumpla las condiciones señaladas en los Documentos 
de Licitación.

Todas las ofertas deberán ser entregadas en sobres cerrados con 
la inscripción de Licitación Pública Internacional No.003-2017: 
“Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Agua Potable de la Ciudad 
de Nueva Guinea” a más tardar el 21 de septiembre de 2017 a las 10:00 
a.m. en la siguiente dirección: Sala de Conferencias de la Unidad de 
Adquisiciones del PISASH, Km 5 Carretera Sur, contiguo a Hospital de 
Rehabilitación “Aldo Chavarría”, Edificio del PISASH.  Las ofertas se 
abrirán inmediatamente en la presencia de los oferentes representantes 
que deseen asistir.

(F) Lic. Lester Torres, Responsable de la Unidad de Adquisiciones 
Unidad Ejecutora del Programa PISASH - ENACAL.

www.enriquebolanos.org


5483

LA GACETA - DIARIO OFICIAL20-07-17 136

Reg. 2116 - M.81527078 - Valor C$ 870.00

ESTADO A

ESTADO DE SITUACION AL 31 DE MAYO DE 2017

A  C  T  I  V  O  S P  A  S  I  V  O  S   Y   C A P I T A L

I-1 ACTIVOS CON NO RESIDENTES 82,214,754,041.41 II-1 PASIVOS CON NO RESIDENTES 57,483,490,813.58

Activos de Reserva 71,724,388,948.67 Pasivos de Reserva 31,272,411,075.81

Billetes y Monedas Extranjeros 949,992,151.66
Endeudamiento Fondo Monetario
 Internacional 376,116,050.44

Depósitos en el Exterior 1,815,437,522.41 Endeudamiento a Corto Plazo Corriente 534,832,257.62

Inversiones en el Exterior 64,619,268,884.55 Endeudamiento a Corto Plazo vencido 13,333,559,855.69

Tenencias de Unidades Internacionales 2,993,460,033.60 Intereses por Pagar en el Exterior Corriente 44,718,025.56

Tramo de Reserva en el FMI 1,346,230,356.45 Intereses por Pagar en el Exterior Vencidos 16,983,184,886.50

Otros Activos con no Residentes 1,066,752,597.27 Pasivos Externos Largo Plazo 10,609,490,442.28

Intereses por Cobrar en el Exterior 158,528,580.06
Endeudamiento Externo Largo 
Plazo Corriente 10,609,490,442.28

Activos Diversos en el Exterior 908,224,017.21

Otros Pasivos Externos Largo Plazo 2,240,665.81

Aportes a Organismos 
Internacionales 9,423,612,495.47 Intereses por Pagar en el Exterior Corrientes 2,240,665.81

Aportes a Organismos Internacionales 9,423,612,495.47

Obligaciones con Organismos 
Internacionales 15,599,348,629.68

I-2 ACTIVOS CON RESIDENTES 53,633,131,286.61 Obligaciones con Organismos Internacionales 14,582,909,027.65

Obligaciones con otros Organismos
 Internacionales 1,016,439,602.03

Metales Preciosos 50,231,205.09

Oro 46,706,750.07 II-2 PASIVOS CON RESIDENTES 80,543,883,131.79

Plata 3,292,039.00

Níquel 232,416.02 Pasivos Monetarios 39,269,115,292.84

Emisión Monetaria 19,301,110,849.16

Títulos y Valores Nacionales 21,234,912,109.34 Depósitos Monetarios 14,102,515,940.06

Títulos y Valores del Gobierno 21,234,912,109.34 Otros Pasivos Monetarios 279,971.00

Depósitos a Plazo 5,865,208,532.62

Préstamos Otorgados 663,729,968.44

Préstamos Otorgados 2,869,599,535.65 Pasivos Cuasimonetarios 31,548,768,185.94

Estimación para Créditos Otorgados (2,205,869,567.21) Depósitos Cuasimonetarios 30,316,128,935.37

Depósitos a Plazo 1,232,639,250.57

Propiedad Planta y Equipo 105,538,409.29

Activos Tangibles 395,981,601.92 Obligaciones en Título y Valores Emitidos 9,486,854,257.08

BANCO CENTRAL DE NICARAGUA

www.enriquebolanos.org


5484

LA GACETA - DIARIO OFICIAL20-07-17 136

Depreciación Activos Tangibles (290,443,192.63) Política Monetaria 4,890,029,030.91

Brecha por Asistencia Financiera 4,456,364,888.51

Otros Activos Inmobiliarios 72,957,304.92 Intereses por Pagar en el Interior 140,394,318.23

Bienes Muebles e Inmuebles en Desuso 72,957,304.92 Obligaciones en el Interior 66,019.43

Intereses por Cobrar en el Interior 2,381,658,365.72 Depósitos bajo Disposiciones Especiales 24,387,437.76

Intereses por Cobrar S/ Interior 2,581,852,966.32 Depósitos para Pago Importaciones 355,661.30

Estimación para Intereses por Cobrar (200,194,600.60) Otros Depósitos Restringidos 24,031,776.46

Otros Activos con Residentes 23,869,781.99 Fondos y Créditos del Gobierno Central 21,526,497.81

Fondos de Operaciones 270,551.65  

                                                                                                                                                      
                                                                                                                                                      
                                                                                                                                                      
                                                                                                                                                      
                                                                                                                                                      
                                                                                                                                                      
                                                                                                                                                      
                                                                                                                                                      
                                                                                                                                                      
                                                                                                                                                      
                                        Fondos de Contrapartida del Gobierno Central 10,112,948.80

Activos Transitorios 2,705,141.34 Otros Depósitos del Gobierno Central 11,413,549.01

Gastos Anticipados 10,337,421.71

Colección Artística y Numismática 10,556,667.29 Otros Pasivos con Residentes 193,231,460.36

Retenciones Laborales y Fiscales 52,845,366.07

Otras Cuentas por Cobrar en el 
Interior 29,100,234,141.82 Pasivos Diversos 140,386,094.29

Otras Cuentas por Cobrar 29,820,271,339.56 TOTAL PASIVO 138,027,373,945.37

Estimación para otras Cuentas por 
Cobrar (720,037,197.74)

III PATRIMONIO

CAPITAL (2,179,488,617.35)

Capital y Reservas 1,928,951,428.58

Capital Inicial 10,571,428.58

 Aportes 1,918,380,000.00

Utilidad/Pérdida Acumulada 1,619,778,549.36

Utilidad/Pérdida Ejercicios Anteriores 1,788,661,225.12

Utilidad/Pérdida del Período (168,882,675.76)

Diferencial Cambiario Acumulado (5,728,218,595.29)

Diferencial Cambiario Períodos Anteriores (5,419,747,621.18)

Diferencial Cambiario del Período (308,470,974.11)

TOTAL ACTIVO 135,847,885,328.02 TOTAL PASIVO + CAPITAL 135,847,885,328.02

CUENTAS DE ORDEN DEUDORA CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS
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Cuentas Patrimoniales y Terceros 44,530,163,464.48 Cuentas Patrimoniales y de Terceros 13,941,355,725.55

Cuentas por Contra Deudoras 13,941,355,725.55 Cuentas por Contra Acreedoras 44,530,163,464.48

TOTAL DEUDOR 58,471,519,190.03 TOTAL ACREEDOR 58,471,519,190.03

(f) Gerente de Contabilidad. (f) Gerente de Planificación y Riesgo. (f) Gerente General.

ESTADO B

ESTADO DE RESULTADO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE MAYO 2017

I. INGRESOS FINANCIEROS 396,152,808.88

Ingresos Financieros Devengados 286,890,817.07

Intereses sobre Operaciones Internacionales 119,007,638.67

Intereses sobre Operaciones Nacionales 120,610,725.51

Descuento Instrumentos Financieros 47,272,452.89

Ingresos Financieros Recibidos 109,261,991.81

Intereses sobre Operaciones Internacionales 90,916,691.07

Descuento Instrumentos Financieros 18,345,300.74

II. GASTOS FINANCIEROS 323,236,324.44

Gastos Financieros Devengados 278,419,716.33

Intereses sobre Operaciones Internacionales 233,575,421.15

Intereses sobre Operaciones Nacionales 44,844,295.18

Gastos Financieros Pagados 44,816,608.11

Intereses sobre Operaciones Internacionales 21,308,091.01

Intereses sobre Operaciones Nacionales 23,508,517.10

UTILIDAD/PÉRDIDA FINANCIERA 72,916,484.44

III. INGRESOS DE OPERACIONES 18,799,632.42

Ingresos de Operaciones Recibidos 18,799,632.42

Operaciones Internacionales 6,033,019.90

Operaciones Financieras 12,766,612.52

IV. GASTOS DE OPERACIONES 273,056,808.46

www.enriquebolanos.org


5486

LA GACETA - DIARIO OFICIAL20-07-17 136

Gastos de Operaciones Devengados 16,140,130.82

Servicios no Personales 16,140,130.82

Gastos de Operaciones Pagados 256,916,677.64

Servicios Personales 156,996,776.43

Servicios no Personales 49,846,174.29

Materiales y Suministros 4,441,323.35

Programas Especiales 9,056,525.01

Instituciones y Organismos 36,575,878.56

UTILIDAD/PÉRDIDA DE OPERACIONES (254,257,176.04)

V. OTROS INGRESOS 15,426,207.89

VI. OTROS GASTOS 2,968,192.05

UTILIDAD/PÉRDIDA DEL PERÍODO (168,882,675.76)

VII. DIFERENCIAL CAMBIARIO DEL PERÍODO (308,470,974.11)

VIII. RESULTADO  INTEGRAL DEL PERÍODO (477,353,649.87)

(f) Gerente de Contabilidad. (f) Gerente de Planificación y Riesgo. (f) Gerente General.

FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL

Reg. 2175– M. 81976439 – Valor C$ 95.00

FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL
AVISO DE CONCURSO PÚBLICO

El Fondo de Mantenimiento Vial (FOMAV), en cumplimiento del Artículo Nº 98 del Decreto No. 75-2010 “Reglamento General de la Ley No. 737 Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Publico”, comunica a todos los interesados en participar en el Concurso Público CP-FOMAV-07-2017 
“Supervisión de Puntos Críticos en la Red Vial Mantenimiento Grupos 69 y 70”; que se encuentra disponible el Pliego de Bases y Condiciones. 
Los interesados pueden acceder a toda la Información (Convocatoria de Licitación y Pliego de Bases y Condiciones) y como obtener los mismos, por 
los siguientes medios: 1.- Oficina de Adquisiciones del FOMAV, 2.- Portal Único de Contrataciones (www.nicaraguacompra.gob), y 3.- Página Web 
del FOMAV (www.fomav.gob.ni).

(F) ING. RONALD ALVARADO MIRANDA , RESPONSABLE DIVISION DE ADQUISICIONES FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL.

SECCIÓN  JUDICIAL

Reg. 2171 – M 81942235 – Valor C$ 95.00

ASUNTO No : 001143-ORM4-2017-CV

EDICTO

Cítese por cuatro veces y por medio de Edictos al local de este despacho judicial, al señor FERNANDO JOSÉ LÓPEZ MORALES quien desapareció 
el día veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y ocho, para que haga uso de sus derechos en vista que sus hijos Fátima del Socorro, Maritza 
de los Ángeles, Rosa Emilia, Rigoberto y Karen Emperatriz, todos de apellidos López Sánchez, solicitan la guarda definitiva de sus bienes. Dado en 
el Juzgado Séptimo de Distrito Civil de la Circunscripción Managua en la ciudad de Managua, a las once y treinta y uno minutos de la mañana del 
veintiocho de abril de dos mil diecisiete.

(F) JUEZ NELSON OMAR LARIOS FONSECA. Juez Tercero, Sexto, Séptimo y Octavo de Distrito Civil de Managua por Acuerdo de la Corte No 27 
para conocer los procesos escritos.

(f) Secretaria Judicial. IVALROCA.
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________________________
Reg. TP9625 – M. 523955 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 106, página 106, Tomo I del Libro de Registro de Títulos de 
Posgrado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LA S REGIONES   AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

KATHERIN JURITZA JARQUÍN DÍAZ, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Máster en 

UNIVERSIDADES

TÍTULOS  PROFESIONALES

Reg. TP10444 – M. 81871136 – Valor C$ 95.00

C E R T I F I C A C I Ó N

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 390, Tomo No. 03, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la carrera de Ingeniera Civil, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

ALVIN ABELINO BARRERA GONZÁLEZ ,  Natural de: León, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero en Civil. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los quince días del mes de Diciembre 
del dos mil siete. La Rectora de la Universidad: Lic. Ivania Toruño Padilla, 
Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los doce días del mes de julio del dos 
mil diecisiete. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora de 
Registro Académico.

Administración de Agronegocios, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

________________________
Reg. TP9626 – M. 523955 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 107, página 107, Tomo I del Libro de Registro de Títulos de 
Posgrado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE  LA  COSTA  CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

NÉSTOR  JAVIER LACAYO CERNA, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Máster en 
Administración de Agronegocios, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

________________________
Reg. TP9627 – M. 523955 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 108, página 108, Tomo I del Libro de Registro de Títulos de 
Posgrado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS   REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE  LA  COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

DEYLING ANTONIA PADILLA ORTÍZ, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Máster en 
Administración de Agronegocios, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

________________________
Reg. TP9628 – M. 523955 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 109, página 109, Tomo I del Libro de Registro de Títulos de 
Posgrado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 

________________________
Reg. TP9834 – M. 523974 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 160, página 160, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE  LA  COSTA  CARIBE  NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ROSEL  DEYANIRA   AGUIRRE  ROCHA, natural de Bluefields, 
Municipio de Bluefields, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesora 
de Educación Media con Mención en Español, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.
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Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES   AUTÓNOMAS 
DE  LA  COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

MAYELIS TORUÑO BETANCOURTH, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Máster en 
Administración de Agronegocios, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

________________________
Reg. TP9629 – M. 523955 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 110, página 110, Tomo I del Libro de Registro de Títulos de 
Posgrado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE  LA  COSTA  CARIBE  NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

GIL  SALVADOR  GRANJA   RODRÍGUEZ, natural de Juigalpa, 
Municipio de Juigalpa, Departamento de Chontales, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Máster en Administración de Agronegocios, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

________________________
Reg. TP9630 – M. 523955 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 111, página 111, Tomo I del Libro de Registro de Títulos de 
Posgrado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES   AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

JUAN   CARLOS  LÓPEZ  HERNÁNDEZ, natural de Juigalpa, Municipio 
de Juigalpa, Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo 
a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Máster 
en Administración de Agronegocios, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. TP9631 – M. 523955 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 112, página 112, Tomo I del Libro de Registro de Títulos de 
Posgrado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD   DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE  LA  COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ORNIS  BRICEÑO   TAYLOR , natural de Waspam, Municipio de Waspam, 
Río Coco, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Máster en Educación 
Intercultural Bilingüe, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

________________________
Reg. TP9632 – M. 523955 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 113, página 113, Tomo I del Libro de Registro de Títulos de 
Posgrado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

CRISTINA   GUZMÁN  GONZÁLEZ, natural de Puerto Cabezas, 
Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Máster en Gestión de la Atención y Prevención del VIH/SIDA con 
Enfoque Intercultural, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

________________________
Reg. TP9633 – M. 523955 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 170, página 170, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

DIEGO GERARDO GUTIÉRREZ BUCARDO, natural de Waspam, 
Municipio de Waspam, Río Coco, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Ingeniero Agroforestal, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
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República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9634 – M. 523955 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 171, página 171, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

CÉSAR AUGUSTO AGUILAR  RODRÍGUEZ, natural de Siuna, 
Municipio de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniero 
Agroforestal, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9635 – M. 523956 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 172, página 172, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

IRIS JAMILETH ALTAMIRANO HERNÁNDEZ, natural de Siuna, 
Municipio de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniera 
Agroforestal, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9636 – M. 523956 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 173, página 173, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

MARLON    MIGUEL    AGUINAGA   ROQUE, natural de Siuna, Municipio 

de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniero Agroforestal, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9637 – M. 523956 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 174, página 174, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD   DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

OLIBEYDA DEL ROSARIO MAIRENA VELÁSQUEZ, natural de 
Siuna, Municipio de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniera 
Agroforestal, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9638 – M. 523956 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 175, página 175, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ROWIN  LUKES  DIAZ, natural de Siuna, Municipio de Siuna, RACCN, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Ingeniero Agroforestal, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9639 – M. 523956 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
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bajo el No. 176, página 176, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE  LA  COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

JILMER JANIL LÓPEZ LAGUNA, natural de Waslala, Municipio de 
Waslala, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniero Agroforestal, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9640 – M. 523956 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 177, página 177, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

OCTAVIO MARTÍNEZ RODOLFO, natural de Rosita, Municipio de 
Rosita, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniero Agroforestal, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9641 – M. 523956 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 178, página 178, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

JOSUÉ  SAÚL  HURTADO  MARTÍNEZ, natural de Matiguás, Municipio 
de Matiguás, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Ingeniero Agroforestal, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9642 – M. 523956 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 179, página 179, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

HELVIN    EMILIO  DÁVILA   RIZO, natural de La Trinidad, Municipio 
de La Trinidad, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniero 
Agroforestal, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9643 – M. 523956 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 180, página 180, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

EMILIO YUVARYS NÚÑEZ AMADOR, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniero 
Agroforestal, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9644 – M. 523956 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 181, página 181, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ERICK PORFIRIO HERRERA HERNÁNDEZ, natural de Siuna, 
Municipio de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniero en  
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Zootecnia, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9645 – M. 523957 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 182, página 182, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE  LA  COSTA  CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

JANSEL MAXEL PUERTA MARTÍNEZ, natural de Siuna, Municipio 
de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniero en Zootecnia, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9646 – M. 523957 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 183, página 183, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

JOSÉ ÁNGEL RODRÍGUEZ MORALES, natural de Siuna, Municipio 
de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniero en Zootecnia, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9647 – M. 523957 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 

bajo el No. 184, página 184, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE  LA  COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

SERGIO   FAVIO   LOZA  LAGUNA, natural de Siuna, Municipio de Siuna, 
RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniero en Zootecnia, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9648 – M. 523957 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 185, página 185, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

HARVIN   MICHAEL  SOZA  BLANCO, natural de Mulukukú, Municipio 
de Mulukukú, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniero en Zootecnia, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9649 – M. 523957 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 186, página 186, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

JEFFER    MARQUEZ  CHOW, natural de Waspam, Municipio de Waspam 
Río Coco, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniero en Zootecnia, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.
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Reg. TP9650 – M. 523957 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 187, página 187, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:
 
ARACELYS  BRENDA  BÁEZ, natural de Nueva Guinea, Municipio de 
Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniera en Zootecnia, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9651 – M. 523957 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 188, página 188, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

IZAMAR   CASTILLO   GUTIÉRREZ, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniera en 
Zootecnia, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9652 – M. 523957 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 189, página 189, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES   AUTÓNOMAS 
DE  LA  COSTA  CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

NELSON  OMAR  CRUZ  MENA, natural de Nueva Guinea, Municipio 
de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniero en Zootecnia, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 

mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9653 – M. 523957 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 191, página 191, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

RAFAEL ANTONIO MARTÍNEZ GONZÁLEZ, natural de Nueva 
Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Ingeniero en Zootecnia, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9654 – M. 523957 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 192, página 192, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

HERMIS EZEQUIEL MEJÍA LINARES, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniero en 
Zootecnia, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9655 – M. 523958 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 193, página 193, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

www.enriquebolanos.org


5493

LA GACETA - DIARIO OFICIAL20-07-17 136

GREISY JUNEISY  ROMERO  JARQUÍN, natural de Muelle de los 
Bueyes, Municipio de Muelle de los Bueyes, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Ingeniera en Zootecnia, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9656 – M. 523958 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 194, página 194, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

LUIS ANTONIO URBINA ARTOLA, natural de Muelle de los Bueyes, 
Municipio de Muelle de los Bueyes, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Ingeniero en Zootecnia, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9657 – M. 523958 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 195, página 195, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

JELCIN ANTONIO VIVAS CANTILLANO, natural de El Almendro, 
Municipio de El Almendro, Departamento de Río San Juan, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Ingeniero en Zootecnia, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9658 – M. 523958 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 196, página 196, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

JOSÉ   RAÚ L BERMÚDEZ  URBINA, natural de San José de los Remates, 
Municipio de San José de los Remates, Departamento de Boaco, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Ingeniero en Zootecnia, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9659 – M. 523958 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 197, página 197, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

EVELING   ANIELKA   PALACIOS  ALANIZ, natural de Estelí, 
Municipio de Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Licenciada en Administración de Empresas con Mención en Banca 
y Finanzas, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9660 – M. 523958 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 198, página 198, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

MARYELIS  TREMINIO, natural de Mulukukú, Municipio de Mulukukú, 
RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Administración 
de Empresas con Mención en Banca y Finanzas, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
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mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9661 – M. 523958 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 199, página 199, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

NORMA   ELENA    NABARRETE  RIVERA, natural de Siuna, 
Municipio de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Administración de Empresas con Mención en Banca y Finanzas, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9662 – M. 523958 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 200, página 200, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

REYNA ISABEL ALTAMIRANO HERNÁNDEZ, natural de Siuna, 
Municipio de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Administración de Empresas con Mención en Banca y Finanzas, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9663 – M. 523958 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 001, página 001, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

WILMER ANTONIO   GONZÁLEZ  ACUÑA, natural de Siuna, 
Municipio de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado 
en Administración de Empresas con Mención en Banca y Finanzas, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9664 – M. 523958 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 002, página 002, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

MARIO  ALBERTO  FLORES  URBINA, natural de Siuna, Municipio de 
Siuna, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado en Administración 
de Empresas con Mención en Banca y Finanzas, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9665 – M. 523959 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 003, página 003, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

SAÚL FRANCISCO LACAYO LEVANGO, natural de Puerto Cabezas, 
Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado 
en Administración de Empresas con Mención en Mercadeo, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9666 – M. 523959 – Valor C$ 95.00
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CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 004, página 004, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

INDIRA VANESSA ALBUQUERQUE CARDOZA, natural de Nueva 
Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: 
Licenciada en Administración de Empresas con Mención en Mercadeo, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9667 – M. 523959 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 005, página 005, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

NOEL SALVADOR DÍAZ LEIVA, natural de Nueva Guinea, Municipio 
de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado 
en Administración de Empresas con Mención en Mercadeo, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9668 – M. 523959 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 006, página 006, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

SANDRA DEL CARMEN GAITÁN RÍOS, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Administración de Empresas con Mención en Mercadeo, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 

mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9669 – M. 523959 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 007, página 007, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

OFELIA   DEL  CARMEN  GARCÍA BUCARDO, natural de Nueva 
Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: 
Licenciada en Administración de Empresas con Mención en Mercadeo, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9670 – M. 523959 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 008, página 008, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

NÉSTOR  BAYARDO   GONZÁLEZ  MARTÍNEZ, natural de Nueva 
Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: 
Licenciado en Administración de Empresas con Mención en Mercadeo, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9671 – M. 523959 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 009, página 009, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:
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MARILIN JARITZA GUTIÉRREZ RUÍZ, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Administración de Empresas con Mención en Mercadeo, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9672 – M. 523959 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 010, página 010, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ANA SOFÍA HIDALGO RIVAS, natural de Nueva Guinea, Municipio 
de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Administración de Empresas con Mención en Mercadeo, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9673 – M. 523959 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 011, página 011, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

CELIA   DEL  CARMEN  JAIME  GRANADOS, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Administración de Empresas con Mención en Mercadeo, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9674 – M. 523959 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 012, página 012, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

MARTHA  JARELY LÓPEZ GUTIÉRREZ, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Administración de Empresas con Mención en Mercadeo, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9675 – M. 523960 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 013, página 013, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

JARIELKA JULIETH MORAGA LÓPEZ, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Administración de Empresas con Mención en Mercadeo, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9676 – M. 523960 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 014, página 014, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

JESSICA SELENA PÉREZ JARQUÍN, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Administración de Empresas con Mención en Mercadeo, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.
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Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9677 – M. 523960 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 015, página 015, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

GLENDA  MAYELA  RÍOS  DÁVILA, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Administración de Empresas con Mención en Mercadeo, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9678 – M. 523960 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 016, página 016, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

WILBER   AGAPITO  RODRÍGUEZ   GARCÍA, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado 
en Administración de Empresas con Mención en Mercadeo, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9679 – M. 523960 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 017, página 017, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

MARÍA CONCEPCIÓN SEQUEIRA LIRA, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Administración de Empresas con Mención en Mercadeo, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9680 – M. 523960 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 018, página 018, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

JESSENIA   SEQUEIRA  MENDOZA, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Administración de Empresas con Mención en Mercadeo, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9681 – M. 523960 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 019, página 019, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

MILDRE  DEL   SOCORRO   ZELEDÓN PÉREZ, natural de Nueva 
Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: 
Licenciada en Administración de Empresas con Mención en Mercadeo, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9682 – M. 523960 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 020, página 020, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
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Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

FRANCISCO IVÁN REYES LIRA, natural de Teustepe, Municipio de 
Teustepe, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado 
en Administración de Empresas con Mención en Mercadeo, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9683 – M. 523960 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 022, página 022, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

KEYLIN YADIRA GONZÁLEZ CANO, natural de Siuna, Municipio 
de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Informática 
Administrativa, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9684 – M. 523960 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 023, página 023, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

INDIRA   ELIZABETH   HERNÁNDEZ  LACKWOOD, natural de 
Puerto Cabezas, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciada en Informática Administrativa, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

Reg. TP9685 – M. 523962 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 024, página 024, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

GLADYS ELIZABETH TAYLOR BAQUEDANO, natural de Puerto 
Cabezas, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Licenciada en Informática Administrativa, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9686 – M. 523962 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 025, página 025, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

FANNY BRIDGETTE LÓPEZ BENNETT, natural de Puerto Cabezas, 
Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Informática Administrativa, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9687 – M. 523962 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 026, página 026, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

KENNY STEEVEN WILLIAMSON DURÁN, natural de El Rama, 
Municipio de El Rama, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado 
en Informática Administrativa, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.
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Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9688 – M. 523962 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 027, página 027, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

HERSSON DAVID AMADOR POLANCO, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado 
en Informática Administrativa, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9689 – M. 523962 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 028, página 028, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE  LA  COSTA  CARIBE  NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ÁNGEL    ARIEL   CASTELLÓN  CALDERÓN, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado 
en Informática Administrativa, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9690 – M. 523962 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 029, página 029, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

JOEYSI MARIBELL CHAVARRÍA PAIZ, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 

disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Informática Administrativa, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9691 – M. 523962 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 030, página 030, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

WENDELL JOSÉ CHAVARRÍA RIZO, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado 
en Informática Administrativa, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9692 – M. 523962 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 031, página 031, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

JEOVELSY  KARINA  ESPINOZA PÉREZ, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Informática Administrativa, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9693 – M. 523962 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
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bajo el No. 032, página 032, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

HAYDER JOSÉ GONZÁLEZ OROZCO, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado 
en Informática Administrativa, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9694 – M. 523962 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 033, página 033, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ERICK MIGUEL GUEVARA OROZCO, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado 
en Informática Administrativa, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9695 – M. 523963 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 034, página 034, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

LISMAYLING    JOHARA    HERNÁNDEZ  MARENCO, natural 
de Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciada en Informática Administrativa, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9696 – M. 523963 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 035, página 035, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ELYIN ARIEL JAIME  RODRÍGUEZ, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado 
en Informática Administrativa, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9697 – M. 523963 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 036, página 036, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

MÓNICA LETICIA MARTÍNEZ URBINA, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Informática Administrativa, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9698 – M. 523963 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 037, página 037, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

JERALD SEBASTIÁN MASIS, natural de Nueva Guinea, Municipio 
de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
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disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado 
en Informática Administrativa, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9699 – M. 523963 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 038, página 038, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

KENIA  DE  LOS  ÁNGELES  MARTÍNEZ  MENDIETA, natural 
de Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciada en Informática Administrativa, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9700 – M. 523963 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 039, página 039, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

JEYSON JORDI   PALACIOS  CRUZ, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado 
en Informática Administrativa, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9701 – M. 523963 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 040, página 040, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 

Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

KAREN   ELIZABETH  PERALTA, natural de Nueva Guinea, Municipio 
de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Informática Administrativa, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9702 – M. 523963 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 041, página 041, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

GREYVIN DE JESÚS PÉREZ OBANDO, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado 
en Informática Administrativa, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9703 – M. 523963 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 042, página 042, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

MARÍA LEONOR  REYES  ROBLES, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Informática Administrativa, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
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año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9704 – M. 523963 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 043, página 043, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ESTEFANY NATALLY RÍOS HERRERA, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Informática Administrativa, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9705 – M. 523964 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 044, página 044, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

MAGDA LIDIA SÁNCHEZ ROJAS, natural de Managua, Municipio de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Informática Administrativa, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9706 – M. 523964 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 045, página 045, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

YUSELY MARIANA SUÁREZ GUEVARA, natural de Villa Sandino, 
Municipio de Villa Sandino, Departamento de Chontales, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciada en Informática Administrativa, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9707 – M. 523964 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 046, página 046, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

JOSÉ  DAVID  COREA  CÓRDOBA, natural de Villa Sandino, Municipio 
de Villa Sandino, Departamento de Chontales, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Licenciado en Informática Administrativa, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9708 – M. 523964 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 047, página 047, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ILIANA AMARELYS LAZO GONZAGA, natural de Santo Tomas, 
Municipio de Santo Tomas, Departamento de Chontales, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciada en Informática Administrativa, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9709 – M. 523964 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 048, página 048, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:
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JUSTO JOSUÉ GONZÁLEZ PLATA, natural de Boaco, Municipio de 
Boaco, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado 
en Informática Administrativa, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9710 – M. 523964 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 049, página 049, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

RAMÓN    EMILIO   REYES  REYES, natural de San Lorenzo, Municipio de 
San Lorenzo, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado 
en Informática Administrativa, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9711 – M. 523964 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 050, página 050, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

KARLA MAYELA BRAVO, natural de Nueva Guinea, Municipio de 
Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Contabilidad 
Pública y Auditoría, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9712 – M. 523964 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 051, página 051, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

JERALD RICARDO CASTELLANO MEMBREÑO, natural de Nueva 
Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Licenciado en Contabilidad Pública y Auditoría, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9713 – M. 523964 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 053, página 053, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE  LA  COSTA  CARIBE NICARAGÜENSE,  POR CUANTO:

HEYSELL JEANETH CHACÓN ASTORGA, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Contabilidad Pública y Auditoría, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9714 – M. 523964 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 054, página 054, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

SHEYLA ESTHER DUARTE OJEDA, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Contabilidad Pública y Auditoría, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
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año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9715 – M. 523965 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 055, página 055, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

MARLLENY ROXANA  ESPINOZA MIRANDA, natural de Nueva 
Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9716 – M. 523965 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 056, página 056, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

GRISELDA LISBETH FIGUEROA MARTÍNEZ, natural de Nueva 
Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9717 – M. 523965 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 057, página 057, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

FRANCIS DALILA GALEANO NÚÑEZ, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Contabilidad Pública y Auditoría, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9718 – M. 523965 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 058, página 058, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES   AUTÓNOMAS 
DE  LA  COSTA  CARIBE  NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

OLENDIA  FABIOLA  GONZÁLEZ ESPINOZA, natural de Nueva 
Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9719 – M. 523965 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 059, página 059, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE  LA  COSTA  CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

LUCÍA DE FÁTIMA   GUZMÁN  GUTIÉRREZ, natural de Nueva 
Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9720 – M. 523965 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 060, página 060, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:
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JAMILETH  JOHANNA  HERRERA  TÓRREZ, natural de Nueva 
Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9721 – M. 523965 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 061, página 061, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

DOMINGA  LOURDE  MARTÍNEZ   LINAREZ, natural de Nueva 
Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9722 – M. 523965 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 062, página 062, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ENMA   IVANIA   MENDOZA  BÁEZ, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Contabilidad Pública y Auditoría, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9723 – M. 523965 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 063, página 063, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

JOSÉ JONATAN MIRANDA VALDIVIA, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado 
en Contabilidad Pública y Auditoría, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9724 – M. 523965 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 064, página 064, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ELIZABETH DEL CARMEN MOLINA TAISIGÜE, natural de Nueva 
Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9725 – M. 523966 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 065, página 065, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

IRANIA ESTHER MORENO HOYES, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Contabilidad Pública y Auditoría, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
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año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9726 – M. 523966 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 066, página 066, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

JESER ANTONIO OBANDO GÓMEZ, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado 
en Contabilidad Pública y Auditoría, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9727 – M. 523966 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 067, página 067, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

JORLENY NINETTE PALACIOS TÉLLEZ, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Contabilidad Pública y Auditoría, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9728 – M. 523966 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 068, página 068, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

JAHARI ANABELL PALMA URBINA, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Contabilidad Pública y Auditoría, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9729 – M. 523966 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 069, página 069, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ARELLYS PÉREZ MOLINA, natural de Nueva Guinea, Municipio de 
Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Contabilidad 
Pública y Auditoría, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9730 – M. 523966 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 070, página 070, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ROSA IVANIA  ROBLES  MORALES, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Contabilidad Pública y Auditoría, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9731 – M. 523966 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 071, página 071, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
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el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

FLOR GISSELL RUGAMA AMADOR, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Contabilidad Pública y Auditoría, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9732 – M. 523966 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 072, página 072, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ANA  MARÍA  SÁNCHEZ  JARQUÍN, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Contabilidad Pública y Auditoría, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9733 – M. 523966 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 073, página 073, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

PRISILA VANESSA URBINA DUARTE, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Contabilidad Pública y Auditoría, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

Reg. TP9734 – M. 523966 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 074, página 074, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

DANLY JADER  GARCÍA  MARÍN, natural de Bocana de Paiwas, 
Municipio de Bocana de Paiwas, RACCS, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Licenciado en Contabilidad Pública y Auditoría, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9735 – M. 523967 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 075, página 075, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

HAMIL STEVE AYALA AVILÉS, natural de Muelle de los Bueyes, 
Municipio de Muelle de los Bueyes, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Licenciado en Contabilidad Pública y Auditoría, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9736 – M. 523967 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 076, página 076, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ALONDRA  DAYMARELLYS  ESPINOZA  FLORES, natural de 
Managua, Municipio de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
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mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9737 – M. 523967 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 077, página 077, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

JUNEYSI  NORELIA  ARGÜELLO GONZÁLEZ, natural de Managua, 
Municipio de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9738 – M. 523967 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 078, página 078, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

MIRNA VENANCIA MONTIEL ESPINOZA, natural de Juigalpa, 
Municipio de Juigalpa, Departamento de Chontales, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9739 – M. 523967 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 079, página 079, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

DARLIN  DEL  ROSARIO  SABALLOS   BARRERA, natural de 
Juigalpa, Municipio de Juigalpa, Departamento de Chontales, República 

de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9740 – M. 523967 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 080, página 080, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE  LA  COSTA  CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ROSAURA  URBINA  CRUZ, natural de Juigalpa, Municipio de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Contabilidad Pública y Auditoría, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9741 – M. 523967 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 081, página 081, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

JAMILETH DEL CARMEN MEJÍA MARTÍNEZ, natural de Sébaco, 
Municipio de Sébaco, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9742 – M. 523967 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
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bajo el No. 082, página 082, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

FÉLIX ANTONIO OROZCO ZELAYA, natural de Rosita, Municipio 
de Rosita, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado en Sociología 
con Mención en Autonomía, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9743 – M. 523967 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 083, página 083, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

JHONY WILLIAM PATERSON MARTÍNEZ, natural de Rosita, 
Municipio de Rosita, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado en 
Sociología con Mención en Autonomía, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9744 – M. 523967 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 084, página 084, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

MARYELIN  CENTENO  GONZÁLEZ, natural de Mulukukú, Municipio 
de Mulukukú, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Sociología 
con Mención en Autonomía, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 

año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9745 – M. 523968 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 085, página 085, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

DEBORAH ELENA ESCOBAR LACKWOOD, natural de Puerto 
Cabezas, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Licenciada en Sociología con Mención en Autonomía, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9746 – M. 523968 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 086, página 086, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES    AUTÓNOMAS 
DE  LA  COSTA  CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

GRAEFF  ALBERT  FERNÁNDEZ GEORGE, natural de Puerto 
Cabezas, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Licenciado en Sociología con Mención en Autonomía, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9747 – M. 523968 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 087, página 087, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

KATY    YAMILETH  DOWNS  LEVY, natural de Puerto Cabezas, 
Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en 
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Sociología con Mención en Autonomía, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9748 – M. 523968 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 088, página 088, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

NORMAN HERNÁNDEZ FRANCIS, natural de Kamla, Municipio de 
Puerto Cabezas, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado en Sociología 
con Mención en Autonomía, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9749 – M. 523968 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 089, página 089, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES   AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

MARIELA DE LOS ÁNGELES CASTILLO HAWKINS, natural de 
Waspam, Municipio de Waspam Río Coco, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Licenciada en Sociología con Mención en Autonomía, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9750 – M. 523968 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 090, página 090, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 

Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

CLAUDIA SOFÍA MANZANARES BLANCO, natural de Waspam, 
Municipio de Waspam Río Coco, RACCN, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Licenciada en Sociología con Mención en Autonomía, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9751 – M. 523968 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 091, página 091, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES   AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

MARÍA   TERESA  MORENO  BLANCO, natural de Waspam, Municipio 
de Waspam Río Coco, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en 
Sociología con Mención en Autonomía, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9752 – M. 523968 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 092, página 092, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ANYA PATRICIA PATTERSON CASSANOVA, natural de Waspam, 
Municipio de Waspam Río Coco, RACCN, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Licenciada en Sociología con Mención en Autonomía, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
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año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9753 – M. 523968 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 093, página 093, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ADELAY  GREY  MCCLIN, natural de Awastingni, Municipio de Waspam 
Río Coco, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Sociología 
con Mención en Autonomía, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9754 – M. 523968 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 094, página 094, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

JUANA DEL SOCORRO PALACIOS LIRA, natural de Jinotega, 
Municipio de Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Licenciada en Sociología con Mención en Autonomía, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9755 – M. 523969 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 095, página 095, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

YELANIA    LORENA   GULLÉN  LUNA, natural de Bluefields, Municipio 
de Bluefields, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Sociología 
con Mención en Autonomía, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9756 – M. 523969 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 096, página 096, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ANAYS YORLENY MEMBREÑO OROZCO , natural de Rosita, 
Municipio de Rosita, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Ciencias Sociales con Mención en Desarrollo Local, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9757 – M. 523969 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 097, página 097, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

KEYLIN  YAJAIRA WHITE  ACUÑA, natural de Siuna, Municipio de 
Siuna, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Ciencias Sociales 
con Mención en Desarrollo Local, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9758 – M. 523969 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 098, página 098, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

TOMAS ARIEL CANALES, natural de Siuna, Municipio de Siuna, 
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RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado en Ciencias Sociales 
con Mención en Desarrollo Local, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9759 – M. 523969 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 099, página 099, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

IRMA VIOLETA ROMERO CHOW, natural de Waspam, Municipio 
de Waspam Río Coco, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Ciencias Sociales con Mención en Desarrollo Local, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9760 – M. 523969 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 100, página 100, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

JAEL JOMARY VICENTE MOREIRA, natural de Waspam, Municipio 
de Waspam Río Coco, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Ciencias Sociales con Mención en Desarrollo Local, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9761 – M. 523969 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 101, página 101, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

MARIELA NINOSKA JACKSON RODRÍGUEZ, natural de Bluefields, 
Municipio de Bluefields, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Comunicación Intercultural, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9762 – M. 523969 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 102, página 102, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

LIDIA   YANIRA  HODGSON  SUÁREZ, natural de Bluefields, Municipio 
de Bluefields, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Psicología 
en Contextos Multiculturales, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9763 – M. 523969 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 104, página 104, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ÁNGELA LÓPEZ SABINO, natural de Waspam, Municipio de Waspam 
Río Coco, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Enfermería 
con Mención en Salud Mental, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
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año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9764 – M. 523969 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 105, página 105, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

REYNA ISABEL GUTIÉRREZ BORGE, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con Mención en Biología, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9765 – M. 523970 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 106, página 106, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

EUFRACIA FÁTIMA MONTOYA HURTADO, natural de Bluefields, 
Municipio de Bluefields, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con Mención en Biología, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9766 – M. 523970 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 107, página 107, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

TOMASA ISABEL LÓPEZ FLORES, natural de Bluefields, Municipio 
de Bluefields, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con Mención en Biología, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9767 – M. 523970 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 108, página 108, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

MARÍA ANTONIA CENTENO ROCHA, natural de La Cruz de Río 
Grande, Municipio de La Cruz de Río Grande, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Biología, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9768 – M. 523970 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 109, página 109, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

MÁXIMO EMILIANO FLORES MEDINA, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado 
en Ciencias de la Educación con Mención en Biología, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9769 – M. 523970 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 110, página 110, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:
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ALEYDA  LISSETH MENDOZA, natural de Waslala, Municipio de 
Waslala, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con Mención en Español, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9770 – M. 523970 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 111, página 111, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ADRIAN SOZA WILLIAMS, natural de Puerto Cabezas, Municipio de 
Puerto Cabezas, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado en Ciencias de 
la Educación con Mención en Español, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9771 – M. 523970 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 112, página 112, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

IDALIA   ZACARIAS  SCOTT, natural de Waspam, Municipio de Waspam 
Río Coco, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con Mención en Español, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9772 – M. 523970 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 113, página 113, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

JEYLIN   MARÍA  AGUILAR   DELGADILLO, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con Mención en Español, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9773 – M. 523970 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 114, página 114, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ANILSA LILIETH MIRANDA MEJÍA, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con Mención en Español, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9774 – M. 523970 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 116, página 116, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

JUAN  DE  LA  CRUZ  HERBACIO  WHITE, natural de Waspam, 
Municipio de Waspam, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado 
en Ciencias de la Educación con Mención en Historia, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
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año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9775 – M. 523971 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 117, página 117, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

FRANKLIN   ISAAC  CASTILLO  CARRASCO, natural de Nueva 
Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención en Historia, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9776 – M. 523971 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 118, página 118, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

JESSEL ANIELKA  DÍAZ  BARRERA, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con Mención en Historia, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9777 – M. 523971 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 119, página 119, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

MARISELA DEL CARMEN GARCÍA, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 

en Ciencias de la Educación con Mención en Historia, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9778 – M. 523971 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 120, página 120, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ PICADO, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado 
en Ciencias de la Educación con Mención en Historia, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9779 – M. 523971 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 121, página 121, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

GRETEL JUBELKIS GUTIÉRREZ QUINTERO, natural de Nueva 
Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en Historia, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9780 – M. 523971 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 122, página 122, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos 
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de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

JESSENIA   JAHAIRA  LUNA  MONTALVÁN, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con Mención en Historia, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9781 – M. 523971 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 123, página 123, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

DELIA DEL CARMEN MONTOYA RÍOS, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con Mención en Historia, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9782 – M. 523971 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 124, página 124, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

MARÍA   ELEONORA  MONTANO   GARCÍA, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con Mención en Historia, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

Reg. TP9783 – M. 523971 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 125, página 125, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE  LA  COSTA  CARIBE  NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

JESSENIA ISABEL TALENO SOMOZA, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con Mención en Historia, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9784 – M. 523971 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 126, página 126, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

BENITA YAMILETH TORUÑO LAZO, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con Mención en Historia, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9785 – M. 523972 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 127, página 127, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

NIMER ANTONIO  OROZCO  OROZCO, natural de Muelle de los 
Bueyes, Municipio de Muelle de los Bueyes, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención en 
Historia, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.
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Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9786 – M. 523972 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 128, página 128, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

NÉSTOR DANILO MACHADO BARRERA, natural de Muelle de 
los Bueyes, Municipio de Muelle de los Bueyes, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención en 
Historia, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9787 – M. 523972 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 129, página 129, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

JEANNETH   DEL   SOCORRO  MIRANDA  DÍAZ, natural de San 
Carlos, Municipio de San Carlos, Departamento de Río San Juan, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Historia, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9788 – M. 523972 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 130, página 130, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 

Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

MARLENIS LISSETH VÁSQUEZ MASIS, natural de San Miguelito, 
Municipio de San Miguelito, Departamento de Río San Juan, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Historia, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9789 – M. 523972 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 131, página 131, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

MINERVA   TÉLLEZ  POLANCO, natural de San Lorenzo, Municipio de 
San Lorenzo, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con Mención en Historia, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9790 – M. 523972 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 132, página 132, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ELÍAS    FANOR  ZAMORA  MARTÍNEZ, natural de Matagalpa, 
Municipio de Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención en 
Historia, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
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año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9791 – M. 523972 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 133, página 133, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

DANIA LOENDIS SEQUEIRA DÁVILA, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con Mención en Inglés, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9792 – M. 523972 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 134, página 134, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES   AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

CLAUDIA KARENIA   BÁEZ  LÓPEZ, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con Mención en Inglés, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9793 – M. 523972 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 135, página 135, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD   DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE  LA  COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

JENNY   MARÍA  ESPINOZA   LEIVA, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con Mención en Inglés, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9794 – M. 523972 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 136, página 136, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

JOSÉ   ALEJANDRO   GARCÍA  HERNÁNDEZ, natural de Nueva 
Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención en Inglés, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9795 – M. 523973 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 137, página 137, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ALFREDO   ISAÍA  MENESES  GUTIÉRREZ, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado 
en Ciencias de la Educación con Mención en Inglés, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9796 – M. 523973 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 138, página 138, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

www.enriquebolanos.org


5519

LA GACETA - DIARIO OFICIAL20-07-17 136

MARIO JOSÉ MERCADO SÁNCHEZ, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado 
en Ciencias de la Educación con Mención en Inglés, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9797 – M. 523973 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 139, página 139, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

JOSÉ  ALEXANDER  OPORTA  BARRERA, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado 
en Ciencias de la Educación con Mención en Inglés, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9798 – M. 523973 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 140, página 140, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ERVIN  JOSÉ  ORDÓÑEZ, natural de Nueva Guinea, Municipio de 
Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado en Ciencias de 
la Educación con Mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9799 – M. 523973 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 141, página 141, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

LILLIAM    IBETH   PÉREZ  PÉREZ, natural de Nueva Guinea, Municipio 
de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con Mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9800 – M. 523973 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 142, página 142, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

CÁNDIDO AMÍN GATICA RÍOS, natural de Muelle de los Bueyes, 
Municipio de Muelle de los Bueyes, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención en Inglés, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9801 – M. 523973 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 143, página 143, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

KATY  ANTONIA  MEJÍA  LIRA, natural de San Lorenzo, Municipio de 
San Lorenzo, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con Mención en Inglés, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
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año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9802 – M. 523973 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 145, página 145, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ELMER  SALOMON  MC.LEAN, natural de Waspam, Municipio de 
Waspam Río Coco, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado 
en Ciencias de la Educación con Mención en Matemática, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9803 – M. 523973 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 146, página 146, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

NOLASCO ANTONIO  ARÁUZ RIVERA, natural de San Rafael del 
Norte, Municipio de San Rafael del Norte, Departamento de Jinotega, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Matemática, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9804 – M. 523973 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 148, página 148, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

INDIRA WILLIAMS BELL, natural de Puerto Cabezas, Municipio de 
Puerto Cabezas, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 

vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Educación 
Intercultural Bilingüe, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9805 – M. 523976 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 179, página 179, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

JOSÉ FÉLIX OPORTA VARGAS, natural de Juigalpa, Municipio de 
Juigalpa, Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesor 
de Educación Media con Mención en Física Matemática, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9806 – M. 523976 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 180, página 180, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

WÍLBER ELECTERIO TINOCO OPORTA, natural de Santo Tomás, 
Municipio de Santo Tomás, Departamento de Chontales, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le 
extiende el título de: Profesor de Educación Media con Mención en 
Física Matemática, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9807 – M. 523976 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
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La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 181, página 181, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

JULIO    CÉSAR   SOTO  LÓPEZ, natural de Waslala, Municipio de Waslala, 
RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesor de Educación Media con 
Mención en Física Matemática, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9808 – M. 523976 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 182, página 182, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

JUANA  JESÚS  HERRERA   ROQUE, natural de Siuna, Municipio 
de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
Media con Mención en Lengua y Literatura Hispánica, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9809 – M. 523976 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 183, página 183, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

MARÍA MARGARITA GUIDO ESPINOZA, natural de Santo Tomás, 
Municipio de Santo Tomás, Departamento de Chontales, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Profesora de Educación Media con Mención en Pedagogía, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 

mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9810 – M. 523976 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 184, página 184, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

BEATRIZ ELENA BENT SILES, natural de Siuna, Municipio de Siuna, 
RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación Media 
con Mención en Pedagogía, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9811 – M. 523976 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 185, página 185, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

NENA TINOCO BAPTIZ, natural de Waspam, Municipio de Waspam 
Río Coco, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
Media con Mención en Pedagogía, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9812 – M. 523976 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 056, página 056, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

NOEL GUTIÉRREZ MENDOZA, natural de Waslala, Municipio de 
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Waslala, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesor de Educación 
Media con Mención en Español, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN.

________________________
Reg. TP9813 – M. 523976 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 095, página 095, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

YADER BISMARK CÁRCAMO HERNÁNDEZ, natural de Somoto, 
Municipio de Somoto, Departamento de Madriz, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Profesor de Educación Media con Mención en Inglés, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN.

________________________
Reg. TP9814 – M. 523976 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 115, página 115, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ISIDRO  PORFIRIO  RODRÍGUEZ  SOTO, natural de Siuna, Municipio 
de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesor de Educación 
Media con Mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN.

________________________
Reg. TP9815 – M. 523975 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 161, página 161, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

LUISA    ELENA  HERNÁNDEZ  SALINA, natural de Kukra Hill, 
Municipio de Kukra Hill, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesora 
de Educación Media con Mención en Español, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9816 – M. 523975 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 162, página 162, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

SILVIO LÓPEZ MARTÍNEZ, natural de Corn Island, Municipio de 
Corn Island, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesor de Educación 
Media con Mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9817 – M. 523975 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 163, página 163, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

CARLOS ALFREDO MUÑOZ LÓPEZ, natural de Siuna, Municipio 
de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesor de Educación 
Media con Mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
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año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9818 – M. 523975 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 164, página 164, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

EDUARDO HERNÁNDEZ HERRERA, natural de Siuna, Municipio 
de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesor de Educación 
Media con Mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9819 – M. 523975 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 165, página 165, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

DAYSIS   LISSETH   BELLO  URBINA, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de 
Educación Media con Mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9820 – M. 523975 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 166, página 166, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ALFONSO JOSÉ CASTELLÓN ZAMORA, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesor de 
Educación Media con Mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9821 – M. 523975 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 172, página 172, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ARIEL ANTONIO SOLANO ARAGÓN, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesor de 
Educación Media con Mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9822 – M. 523975 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 174, página 174, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

FERMÍN  ANTONIO  MORADEL, natural de El Viejo, Municipio de El 
Viejo, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesor de 
Educación Media con Mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9823 – M. 523975 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 176, página 176, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

TEODORA SILVA VIVAS, natural de El Almendro, Municipio de El 
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Almendro, Departamento de Río San Juan, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Profesora de Educación Media con Mención en Inglés, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9824 – M. 523975 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 178, página 178, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

SILBERIO MARIO OBANDO ROSALES, natural de Kukra Hill, 
Municipio de Kukra Hill, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesor 
de Educación Media con Mención en Física Matemática, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9825 – M. 523974 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 149, página 149, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DE  LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

SONIA JANNETTE GARTH JOHNSON, natural de Laguna de Perlas, 
Municipio de Laguna de Perlas, RACCS, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Licenciada en Educación Intercultural Bilingüe, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9826 – M. 523974 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 

bajo el No. 150, página 150, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

LINA  DOROTHY CARLOS  MITCHELL, natural de Laguna de 
Perlas, Municipio de Laguna de Perlas, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Licenciada en Educación Intercultural Bilingüe, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9827 – M. 523974 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 151, página 151, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

MARTHA LUCÍA ALVARADO RÍOS, natural de Siuna, Municipio 
de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Pedagogía 
con Mención en Educación, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.

________________________
Reg. TP9828 – M. 523974 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 152, página 152, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

LILLIAM SARAHÍ PICADO AMADOR, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesor 
de Educación Media con Mención en Ciencias Naturales, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN.
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